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GUÍA DE CUMPLIMENTACIÓN

 DE LA FICHA
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GUÍA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA FICHA CON LOS DATOS
SOBRE TIPOLOGÍA CONSTRUCTIVA Y MATERIALES

UTILIZADOS (PROYECTO Y EJECUCIÓN):

o DATOS EN FASE DE PROYECTO.-

El colegiado deberá cumplimentar la ficha a través de un enlace en la página web del

Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Fuerteventura y entregarlo

junto con la comunicación de encargo profesional y los demás requisitos exigibles para

el visado de las direcciones de ejecución.

A c c e s o : Acceder a la página Web del Coaat Fuerteventura
(http://www.coaatfuerteventura.es) y hacer clic en el siguiente enlace:

Una vez entramos en el enlace expresado en el anterior párrafo, se abrirá la siguiente
ventana. Si entras por primera vez tendrás que darte de alta rellenando el campo de
usuario y contraseña en las siguientes casillas (NO HACE FALTA SOLICITARLA, LA
ACTIVAS TU MISMO).

Figura 1

Si ya te has dado de alta con anterioridad entrarás con tu usuario y contraseña en la
casilla superior.
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Si se trata de un primer visado se pica en el icono  y se abrirá una
nueva ficha a la que introduciremos las marcas correspondientes en las casillas de
“Proyectado” .

Figura 2

Cuando haya terminado de picar las casillas que proceda debe pulsa
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Después de haber grabado aparecerá el botón de  “COMPLETAR” e “IMPRIMIR”

Figura 3

En el caso tener que realizar alguna modificación de los datos introducidos pulsaremos
sobre “COMPLETAR” y haremos las correcciones y luego pulsamos en “GRABAR”.

Figura 4

El sistema generará una secuencia de números y su CÓDIGO DE REFERENCIA para
permitir la vinculación de la información sobre materiales y controles de ejecución con
la de los datos de visado.

Figura 5
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El colegiado imprimirá la ficha y la aportará firmada junto con la Comunicación de
encargo profesional, siendo requisito necesario para que el Colegio pueda proceder a
su visado.

El colegiado podrá realizar a través del enlace a la página web del Consejo
modificaciones posteriores de los datos de proyecto introducidos en las casillas de
“PROYECTADO”. Para ello hay dos opciones:

1.- Tomamos el  CÓDIGO DE REFERENCIA                                    que figura en la
parte superior derecha de la ficha de estadística para abrirla.

2.- Picamos sobre la obra que deseamos abrir en el listado de obras que aparece en
nuestro HISTORIAL.

Figura 6

Una vez cumplimentadas las modificaciones grabaremos los cambios.

No se podrán grabar datos de ejecución sin haber previamente bloqueado los datos de
proyecto, pulsando el botón “BLOQUEAR DATOS DE PROYECTO”

Figura 7
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o DATOS SOBRE LA OBRA EJECUTADA.-

Cuando se haya finalizado la ejecución de la obra en cuestión, el colegiado habrá
de cumplimentar las casillas de “EJECUTADO” y “REALICIÓN DE CONTROLES
SEGÚN CTE”. Para ello deberá acceder a la ficha, siempre vía enlace con la página
web del Consejo , introduciendo su “CODIGO DE REFERENCIA”.

Una vez marcadas las casillas que procedan, debe pulsar “GRABAR” e
“IMPRIMIR” .

El colegiado deberá presentar la ficha con las casillas “EJECUTADO” y
“CONTROL REALIZADO SEGÚN CTE” debidamente cubiertas para obtener el
visado colegial del Certificado Final de Obra.

 El sistema le dará la posibilidad de imprimir una relación con las diferencias entre lo
proyectado y lo ejecutado, para su conocimiento y efectos oportunos. Para ello
debe pulsar “DIFERENCIAS ENTRE LO EJECUTADO Y LO PROYECTADO ” y el
sistema generará automáticamente el documento.

 También podrá imprimir un escrito con la “RELACIÓN DE CONTROLES
REALIZADOS Y SU RESULTADO”, para su incorporación como Anejo al
Certificado Final de Obra. Para ello debe pulsar “RELACIÓN DE
CONTROLES”.

Figura 9

Figura 8
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o ENTRADA EN VIGOR.-

Se comenzará a exigir la cumplimentación de las fichas desde el 1 de abril

de 2008.

Para aquellos proyectos de CTE que hayan entrado en el Colegio antes de

esa fecha también se debe entregar completamente cumplimentada la ficha con

los datos de proyecto y de ejecución en el momento de presentar el CFO.


